GA GE 1. Contratación pública

DEPOSITANTE:
Nombre y apellidos: .................................................................................
DNI/NIE: .................................................................................
En representación de[endnoteRef:1]: .................................................................................  [1:  Si actúa como representante de una persona jurídica, ha de consignar la denominación social y el NIF.] 

Con NIF: ................................................................................. 

INFORMACIÓN ADICIONAL:
Domicilio fiscal[endnoteRef:2]: .................................................................................  [2:  Tipo de vía (calle, plaza…), nombre, número del portal, piso, localidad y código postal.] 

Teléfono(s): .................................................................................
Correo electrónico: .................................................................................

Ante[endnoteRef:3]: ............................................................................................................................, con NIF …………………………….  [3:  Denominación y NIF del ente del sector público beneficiario de la garantía:

] 


Órgano gestor[endnoteRef:4]: ................................................................................. [4:  En el caso de que se constituya ante la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con NIF S0711001H, indique el órgano que corresponda: secretaría general o dirección general de la consejería correspondiente, u organismo autónomo. En el caso de que se constituya ante el Servicio de Salud de las Illes Balears, con NIF Q0719003F, indique la gerencia del Servicio de Salud u hospital correspondiente.] 


Referencia del contrato (y lote, si procede): …………………………………………………..

Objeto del contrato: …………………………………………………………………………………………..

Importe de:
[En números]: …………………………………………………………………………………… €.

En virtud de lo que disponen:
· Los artículos 107 a 113 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, (BOE núm. 272, de 9 de noviembre).
· el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, (BOE núm. 257, de 26 de octubre).
· el texto consolidado del Decreto sobre contratación de la CAIB, aprobado por el Decreto 14/2016, de 11 de marzo, (BOIB núm. 33, de 12 de marzo).
· y el pliego de cláusulas administrativas particulares por las que se rige el contrato en concepto de garantía definitiva.

Para responder de las obligaciones siguientes:
Las establecidas en el artículo 110 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Esta garantía está sujeta al Decreto 13/2019, de 7 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de las garantías y de los depósitos custodiados por la Depositaría de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.


[bookmark: _Hlk215660956]INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y con la legislación vigente en materia de protección de datos se informa del tratamiento de datos personales que contiene esta solicitud.

Finalidad del tratamiento y base jurídica. Tramitación del procedimiento administrativo de la instauración de fianzas en metálico de acuerdo con lo previsto en el Decreto 13/2019, de 7 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de las garantías y de los depósitos custodiados por la Depositaría de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Responsable del tratamiento: Dirección General del Tesoro, Política Financiera y Patrimonio.

Destinatarios de los datos personales: Servicio de Depositaría de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. No se cederán los datos personales a terceros, salvo obligación legal o interés legítimo, de acuerdo con el RGPD.

Plazo de conservación de los datos personales: los datos se almacenarán de manera indefinida en el sistema contable de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Existencia de decisiones automatizadas. No está prevista.

Transferencias de datos a terceros países. Los datos no se transferirán a terceros países, excepto por requerimientos judiciales.

Ejercicio de derechos y reclamaciones: la persona afectada por el tratamiento de datos personales puede ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (e, incluso, de retirar el consentimiento, en su caso, en los términos que establece el RGPD) ante el responsable del tratamiento mencionado antes, mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la sede electrónica de la CAIB (seuelectronica.caib.es).
Con posterioridad a la respuesta del responsable o en caso de que no exista respuesta en el plazo de un mes, puede presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).

[bookmark: _Hlk211928710]Delegación de Protección de Datos: la Delegación de Protección de Datos de la Administración de la CAIB tiene su sede en la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Presidencia, Coordinación de la Acción de Gobierno y Cooperación Local (pº de Sagrera, 2, 07012, Palma); c.e.: protecciodades@dpd.caib.es




Fecha[endnoteRef:5]: [Rúbrica o firma electrónica][endnoteRef:6]


INDICACIONES
Escriba preferentemente en mayúsculas e indique los datos correspondientes en las notas numeradas:
